RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002301, Ent. N° 1708/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la contratación para la adquisición e instalación de estructuras soporte de antenas para telefonía en todo el territorio nacional, con opción de adjudicar hasta un 100 % adicional;


RESULTANDO: 1) que con fecha 17.12.13, se cursó invitación a ofertar a la firma Ebital S.A.;

2) que EBITAL S.A., con fecha 20.12.13, presentó una propuesta técnica, adjuntó certificado de RNEOP y manifestó la aceptación de las bases del llamado;

3)  que el Área de Ingeniería de Infraestructura con el aval de la División Técnica de Desarrollo, emitió informe con fecha 27.12.13, del cual surge que la oferta muestra características de buena calidad, que cumple con las especificaciones de la Administración en tanto las estructuras propuestas son muy adecuadas a las necesidades de Antel y los precios muy razonables;
4) que por correo electrónico de fecha 13.02.14 se solicitó consentimiento a la empresa para la inclusión en la contratación de cláusulas referentes al no compromiso por parte de la Administración de ejecución de la totalidad del monto a adjudicar y garantía por responsabilidad laboral;

5) que la firma envió correo electrónico con fecha 13.02.14.  manifestando la aceptación de lo solicitado;

6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 20.02.14. aconsejó adjudicar a la firma Ebital S.A. de acuerdo al siguiente detalle:

I- Suministros

	Descripción
	Precio Total

	Suministro de estructuras soporte de antenas para telefonía
	U$S 6.400.000

	I.V.A.
	U$S 1.408.000

	Monto total Máximo a Adjudicar (Leyes Sociales e I.V.A. incluidos)
	U$S 7.808.000


II – Servicios

	Servicio de instalación de estructuras soporte de antenas para telefonía en todo el territorio nacional
	$ 120.000.000

	I.V.A.
	$ 26.400.000

	Monto total Máximo a Adjudicar (Leyes Sociales e IVA Incluidos)
	$ 146.400.000


Los montos adjudicados incluyen el 100 % del uso de opción previsto en las Bases del Llamado;

7) que el Directorio por Resolución Nº 1309/13 de fecha 13.03.14, dispuso contratar directamente con la firma mencionada, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 22) del T.O.C.A.F., en los términos y por los montos sugeridos por la Comisión Asesora por la Comisión Asesora;

8) que la División Contrataciones, con fecha 19.03.14 emitió orden de imputación Nº 38865, documento Nº 2013/07201 por los siguientes montos:

	CUENTA
	SUB-CUENTA
	EJ.
	PTO.
	IMPORTE ($)

	38220
	224/2112
	14
	14
	1.920.000.-

	28220
	224/2112
	14
	14
	36.000.000.-

	38220
	     224/2112
	       15
	         15
	                4.480.000

	28220
	     224/2112
	        15
	15
	                84.000.000


9) que la Gerencia de Contabilidad Presupuestal, con fecha 20.03.14, informó que para los Ejercicios 2014 y 2015, las asignaciones presupuestales son de prórroga automática del Ejercicio 2012 y que a la fecha el Proyecto 2112 “Red de Núcleo” en el Grupo 300000 de los Presupuestos de Inversiones en moneda nacional y en moneda extranjera, carece de disponibilidad presupuestal suficiente en los Ejercicios 2014 y 2015 para cubrir los gastos derivados de la presente contratación;


CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación encuadra en lo dispuesto por  el Numeral 22) del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F., en cuanto se contrató directamente para una adquisición cuyo objeto está destinado a servicios que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia;

2) que no obstante, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometer  un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación contable, en lo correspondiente al Ejercicio 2014;


ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA


1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2);

2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto a ejecutar en el Ejercicio 2015, previa imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244; 
3) Comunicar al Contador Delegado; y

4) Devolver las presentes actuaciones.
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